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Buen día

Señores

Por medio del presente allego CONTESTACIÓN DE DEMANDA dentro del proceso:
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

HONORABLE JUEZ (a) 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS 
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.          S.         D.  
 
 

Referencia: Tipo de Proceso: Verbal de Cancelación de Hipoteca.  
Radicado: 11001310303820210008000 
Demandante: Best Price S.A. En Liquidación  

            Demandado: Corporación Financiera del Pacífico S.A.  
 
 
GABRIEL HUMBERTO MENESES MARIÑO, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.309.837, portador de la tarjeta profesional No. 46.629, 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de 
la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA (en adelante SFC), de manera 
respetuosa concurro ante su Despacho con el objeto de presentar en tiempo la 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y formular excepciones, junto con sus anexos y 
pruebas. 
 

1. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
A través de auto de fecha 30 de agosto de 2023 notificado en estado el día hábil siguiente, 
se ordenó correr traslado del término para contestar la demanda por parte de la SFC. 
Atendiendo lo ordenado en el auto en mención y en concordancia con el inciso tercero del 
artículo 302 del Código General del Proceso (en adelante CGP), el auto en mención cobró 
ejecutoria tres (3) días después, por lo que el término que concede la providencia para 
contestar la demanda empezó a trascurrir a partir del día siguiente a su ejecutoria esto es 
el 1 de septiembre de 2023 y fenece el 27 de septiembre de 2023, de allí que este escrito 
se presenta en tiempo.  
 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
Con base en los argumentos expuestos en el capítulo de hechos y razones de defensa y 
las excepciones que más adelante se expondrán, manifiesto que ME OPONGO A TODAS 
Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES tanto declarativas como de condena por carencia 
absoluta de fundamentos fácticos, probatorios y jurídicos en lo que a la SFC se refiere, 
razón por la cual solicito se NIEGUEN todas y cada una de ellas y en consecuencia se 
condene en costas a la parte actora con las respectivas agencias en derecho.  
 

3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

A continuación, se hace un pronunciamiento sobre los hechos narrados por la parte 
demandante, conservando el orden propuesto por aquella, aclarando que lo dicho en este 
caso no produce la confesión de la SFC por expresa restricción legal1, lo anterior sin 
perjuicio de profundizar en algunos de los aspectos facticos aquí señalados en el desarrollo 
de las excepciones. 
 
3.1. Hechos primero, segundo, tercero, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo de 

la demanda.   
 
En los que se señala que la parte demandante constituyó una garantía hipotecaria a favor 
de la Corporación Financiera del Pacifico (en adelante Corfipacifico), sobre los inmuebles 
relacionados en estos hechos, y que la mencionada obligación dineraria se encuentra 
vencida, así como que cualquier acción ejecutiva prescrita, debo señalar que los mismos 
NO ME CONSTAN. 

Estos hechos refieren una situación desconocida por la SFC pues menciona la constitución 
de un gravamen producto de un negocio jurídico y/o contrato en el que esta Entidad no tuvo 
ninguna participación o injerencia. 
 

 
1 Artículo 195 CGP y 217 CPACA. 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Tampoco me consta que las obligaciones adeudadas por Best Price hayan sido saldadas 
en su totalidad pues se insiste esta Entidad no hizo parte del negocio jurídico y/o contrato 
en mención y tampoco recibió, gestionó o conoció pago alguno con ocasión de dicho 
negocio y en todo caso la parte actora deberá probar su dicho con las pruebas respectivas 
de conformidad al artículo 167 del CGP. 

Sobre el gravamen hipotecario, se debe señalar que la SFC tampoco tuvo participación y/o 
injerencia en su constitución y mucho menos en su cancelación como se explicará en detalle 
en el capítulo de las excepciones que presentaré, no obstante se reitera que revisados los 
anexos de la demanda se aprecia en el certificado de tradición acompañado que en efecto 
el gravamen en mención se mantiene. 
 
No obstante vale la pena mencionar que revisados los anexos de la demanda, 
específicamente el folio de matrícula en mención se evidencia que en dicho certificado 
reposa la constitución del gravamen por parte de Best Price a favor de la Corfipacifico. 
 

3.2. Hechos cuarto y quinto de la demanda.  
 
En los que se refiere que la Superintendencia Bancaria decretó la toma de posesión de 
Corfipacifico y que la terminación de dicha sociedad fue inscrita en el registro mercantil, 
SON CIERTOS, no obstante resultan necesarias algunas precisiones. 

 
En efecto mi representada mediante la Resolución 0775 del 25 de mayo de 1999, decretó 
la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios con fines liquidatorios 
de CORPORACIÓN FINANCIERA DEL PACÍFICO S.A EN LIQUIDACIÓN- 
CORFIPACÍFICO S.A, según consta en los Certificado de Cancelación de Matrícula 
Mercantil expedidos por la Cámara de Comercio de Cali y la Cámara de Comercio de 
Bogotá. 
 
Ahora bien, debe precisarse que la Superintendencia Bancaria hoy SFC NO adelantó el 
trámite de liquidación de la vigilada pues como se explicará más adelante tal función es 
adelantada por el Fogafin, mediante el liquidador que se designa por esta, conforme lo 
dispone el artículo 294 del EOSF. 

En lo que corresponde a la terminación del proceso liquidatorio, debe indicarse que tal 
circunstancia se sujeta a las reglas previstas en el artículo 117, numeral 2º del mismo 
Estatuto, según el cual la toma de posesión de la Entidad se conservará hasta cuando se 
declare terminada su existencia legal, salvo cuando se realice la entrega al liquidador 
designado en asamblea de accionistas.  

3.3. Hecho decimo primero de la demanda.   
 
En el que se indica que mi representada es convocada en este proceso porque Corfipacifico 
hoy liquidada, fue objeto de toma de posesión, este hecho NO ES CIERTO, por las razones 
que se exponen a continuación. 
 
Si bien es cierto que la SFC ordenó la toma posesión respecto de Corfipacifico, esto no 
constituye un elemento sustancial para para que mi representada sea demandada dentro 
del proceso de la referencia. 
 
Debe mencionarse que la toma de posesión no constituye a mi representada ni en 
representante de la sociedad objeto de liquidación, ni en garante de sus obligaciones, en 
consecuencia esta no puede ser la razón por la cual se demande a la SFC.  
 
El hecho que la entonces Superintendencia Bancaria haya ordenado en su momento la 
toma posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de Corfipacifico en modo 
alguno puede ser un elemento que la habilite para “cancelar” un gravamen hipotecario pues 
escapa a sus competencias, basta revisar las normas ya referidas en el punto anterior, para 
concluir que dentro del procedimiento de toma de posesión y posteriormente liquidación de 
una entidad vigilada la Superintendencia Financiera no tiene facultades para ordenar el 
levantamiento de un gravamen, ni ordenar su cancelación. 
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Tan cierto es lo que se afirma, que en un caso en el que se analizaba la misma situación 
fáctica que aquí se presenta, se señaló lo siguiente2:  
 

“No por ello debiéndose quedar el inmueble en situación de irregularidad y soportando un 
gravamen hipotecario, cuya obligación principal ya desapareció por el pago oportuno y 
debidamente demostrado y por la figura de la prescripción para ejercitarla, por el simple paso 
del tiempo; siendo además que la Cooperativa que figuraba como acreedor hipotecario ya no 
existente legalmente y las entidades contra quienes se dirigió las pretensiones refirieron no 
estar legitimadas en la causa por pasiva, sin que en ninguna de ellas figure alguna deuda 
pendiente o este en su lista de activos. Es por eso que se concluye que, en este asunto, han 
quedado establecidos los requisitos que configuran la acción, con el paso de los años se 
venció la obligación principal, declarándose extinguida la obligación hipotecaria y por tanto es 
pertinente ordenar el levantamiento y registro de cancelación de la hipoteca anteriormente 
constituida.” 

 
4. ARGUMENTOS DE DEFENSA. 

Razones por las cuales se solicita negar las pretensiones de la demanda.  
 
4.1 Falta de legitimación en la causa por pasiva de la SFC. 

 
La legitimación en la causa constituye un presupuesto sustancial que debe completarse por 
el actor para obtener una sentencia favorable y que, en caso de no estar presente, impone 
al Juez absolver al demandado, aparejado de los efectos propios de dicha declaratoria. 
Sobre la legitimación en la causa el tratadista Hernando Devis Echandía expone que: 

 
“(…) En procesos civiles, laborales y contencioso-administrativos, esa condición o 
cualidad que constituye la legitimación en la causa, se refiere a la relación sustancial 
que se pretende que existe entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio 
o que es el objeto de la decisión reclamada. Se puede tener la legitimación en la 
causa, pero no el derecho sustancial pretendido (por ejemplo, quien reclama una o 
herencia o un inmueble para sí tiene legitimación en la causa por el solo hecho de 
pretender ser heredero o dueño; pero puede que no sea realmente heredero o dueño 
y por ello la sentencia será de fondo, pero adversa a su demanda…”3. 

 
En este asunto se busca “(…) ordenar el levantamiento y cancelación de las hipotecas que 
recaen en los inmueble señalados en la demanda.” 
 
Desde ya se precisa que la SFC no tiene vínculo alguno con este negocio jurídico ni hizo 
parte de él, y en su favor no se ha inscrito gravamen alguno, y no tiene una relación con los 
beneficiarios de la hipoteca ni con el acreedor de la obligación, así mismo, no es sucesor 
en ninguna forma de Corfipacífico, hoy extinta.  
 
Si bien es cierto que la Superintendencia Bancaria mediante la Resolución No. 775 de 1999 
ordenó la toma de posesión con fines de liquidación de la Corfipacífico, el proceso de 
liquidación se adelantó bajo responsabilidad y dirección del liquidador designado por 
Fogafin y bajo su seguimiento.  
 
Por lo tanto es necesario la existencia de un nexo causal entre la situación de hecho, y la 
entidad a la cual se demanda, y en este asunto se echa de menos tal relación, pues por el 
hecho que la entonces Superintendencia Bancaria haya ordenado en su momento la toma 
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de Corfipacífico S.A. en modo alguno 
puede ser un elemento que la habilite para “cancelar” un gravamen hipotecario pues escapa 
a sus competencias, se insiste esa es una gestión que de darse, debió o debe adelantarse 
ante el liquidador designado para la liquidación de la Entidad. 
 
 
 

 
2Juzgado Primero Civil Municipal de Pasto Radicación: 2019-00326-00 Proceso: Cancelación de Hipoteca por 
Prescripción. Demandante: Sociedad Transportes Sandoná S.A Demandado: Fondo De Garantías De 
Instituciones Financieras – Fogafin Y Otras. Sentencia 4 de noviembre de 2022. 
3 DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Compendio de Derecho Procesal, Teoría General del Proceso, Tomo I. Editorial 
ABC, Decimoquinta edición, Bogotá D.C., 2000. Página 269. 
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4.1.1. La liquidación es el escenario idóneo en el que deben ventilarse todas las 
reclamaciones. 

Siguiendo con la línea argumentativa expuesta, se reitera que ordenada la toma de 
posesión con fines de liquidación, el trámite que sigue, esto es la liquidación de la entidad 
vigilada, se insiste, no es una actuación que cumpliera la entonces Superintendencia 
Bancaria ni que cumpla hoy SFC. 
 
La responsabilidad inmediata sobre el proceso liquidatorio recae en el liquidador en los 
precisos términos del artículo 294 del EOSF, de acuerdo con el cual “(…) es competencia 
de los liquidadores adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad los 
procesos de liquidación forzosa administrativa de entidades vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria” (se resalta), circunstancia que pone de relieve una vez más la 
inexistencia de una obligación en cabeza de mi representada en el casoCorfipacífico en 
cuestión. 
 
En esa medida los procesos de liquidación forzosa administrativa de entidades vigiladas 
por esta Superintendencia son adelantados por el liquidador designado por el Fogafin (art. 
296, numeral 1, letra a) del EOSF), quien para todos los efectos legales es el 
Representante Legal de la sociedad intervenida y asume la responsabilidad por sus 
actuaciones en dicha calidad. Al efecto, los numerales 8, 9 letra a) y 10 del artículo 295 del 
EOSF señalan: 

 
“(…) 8. Prueba de la condición, actos y representación legal de la entidad en 
liquidación. Para todos los efectos legales la condición y representación de la 
entidad en liquidación se probará con el certificado que deberá expedir la Cámara de 
Comercio del domicilio principal de la liquidación. La inscripción de las designaciones 
del liquidador y del contralor se efectuará con base en los actos correspondientes 
expedidos por el Director del Fondo. Sobre los actos y el estado del proceso 
liquidatorio certificará el liquidador (...)” 
 
“9. Facultades y deberes del liquidador. El liquidador designado por el Director 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras tendrá la guarda y 
administración de los bienes que se encuentren en poder de la intervenida, de la 
masa de la liquidación o excluidos de ella y, además, los siguientes deberes y 
facultades: 
  
a) Actuar como representante legal de la intervenida;” (Negrillas nuestras)  
 
“10. Responsabilidad. Los liquidadores responderán por los perjuicios que por dolo 
o culpa grave causen a la entidad en liquidación o a los acreedores, en razón de 
actuaciones adelantadas en contravención de las disposiciones especiales que 
regulan el proceso de liquidación forzosa administrativa. Para todos los efectos 
legales, los bienes inventariados y el avalúo realizado conforme a lo previsto en las 
normas respectivas, determinarán los límites de la responsabilidad del liquidador 
como tal. (…)” 
 

A su turno, el numeral 2 del artículo 295 del mismo Estatuto dispone: 
 

“(…) 2. Naturaleza de los actos del liquidador. Las impugnaciones y objeciones 
que se originen en las decisiones del liquidador relativas a la aceptación, rechazo, 
prelación o calificación de créditos y, en general, las que por su naturaleza 
constituyan actos administrativos, corresponderá dirimirlas a la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo. Los actos administrativos del liquidador gozan de la 
presunción de legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo no suspenderá en ningún caso el proceso liquidatorio” (resalto). 

 
Así mismo, el numeral 1º del artículo 296 del citado Estatuto señala que es competencia 
del Fogafin en el proceso de liquidación forzosa administrativa: 

 
“a) Designar, remover discrecionalmente y dar posesión a quienes deben 
desempeñar las funciones de liquidador y contralor y fijar sus honorarios. 
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b) Llevar a cabo el seguimiento de la actividad del liquidador, en los términos del 
presente Estatuto”. (Negrillas nuestras). 

 
Finalmente, de conformidad con el artículo 5º del Decreto 2418 de 1999, norma que 
desarrolló el artículo 24 de la Ley 510 de 1999, es ante el liquidador que se presentan todas 
las reclamaciones dentro de la liquidación.  
 
Bajo el contexto normativo descrito surgen con meridiana claridad las siguientes 
conclusiones: 
 
- Si bien la SFC adopta las medidas de toma de posesión, carece de competencia 

para adelantar o intervenir en el proceso de liquidación.  El liquidador es designado 
y removido por Fogafín y éste lleva a cabo el seguimiento de la actividad de aquél. 

 
- El liquidador, más no la Superintendencia, es el representante legal de la entidad objeto 

del trámite liquidatorio. 
 
- Los liquidadores de entidades intervenidas por la entonces Superintendencia Bancaria 

son los competentes para adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad el 
proceso de liquidación forzosa administrativa de entidades vigiladas por mi procurada. 

 
- A su vez, ante ellos deben presentarse todas las reclamaciones y ellos son 

quienes deberán resolver sobre la aceptación, rechazo, calificación y graduación 
de créditos. 

 
- Así mismo, los liquidadores responden por la buena o mala gestión en la realización de 

los activos y pago del pasivo. 
 
- Constituye un deber de ineludible acatamiento por todos los acreedores el hacerse parte 

dentro del proceso de liquidación de la entidad, en orden a que las acreencias de 
cualquier tipo existentes en su haber sean oportunamente calificadas y graduadas 
dentro del mismo.  
 

- Dada la naturaleza pública de los actos del liquidador sus decisiones son susceptibles 
de ser impugnadas en la vía gubernativa, en caso de que, a juicio del afectado, sean 
posibles de revocación, quedando abierta, de todos modos, la posibilidad de acudir a la 
jurisdicción contencioso-administrativa en acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho contra las decisiones que tome dicho liquidador en relación con las 
reclamaciones de cualquier índole. 

 
Lo anterior basta para concluir que la Superintendencia Bancaria hoy SFC nunca ha sido 
acreedora hipotecaria, ni representante, ni cesionaria, ni subroga a la demandante, pues 
como se expuso, esta calidad no deriva, como efecto de la toma de posesión de bienes, 
haberes y negocios de la liquidación de Corfipacífico ni tampoco estuvo ni está obligada a 
cancelar el citado gravamen, una orden en ese sentido excedería sus competencias. 
 
Se insiste que para la fecha de la toma de posesión de Corfipacífico (año 1999), el proceso 
de liquidación de entidades vigiladas por esta Superintendencia estaba bajo la “dirección y 
responsabilidad” de los liquidadores designados por el Fogafin, y todas las disposiciones 
de antaño que en algún momento atribuyeron deberes y facultades al Superintendente 
Bancario dentro del mismo proceso, perdieron vigencia, por lo que aspectos tales como el 
manejo contractual y de cancelación de hipotecas y cancelación de pasivos dentro de un 
proceso de liquidación quedaron derogados tácitamente con la entrada en vigor de las 
normas que atribuyeron competencia al liquidador designado por el Fogafin.  
 
Por último, la SFC en este asunto no es titular de derecho real alguno respecto del bien de 
la demandante, ni acreedor hipotecario del gravamen que sobre el citado inmueble reposa, 
no es la persona a quien debe ser dirigida la demanda, ni tampoco debe bajo ningún título 
ser llamado al proceso que hoy nos convoca, por ende, no podría impartirse en contra de 
la SFC una condena y/o declaración pues se hace innegable que no existe legitimación en 
la causa por pasiva respecto de la SFC.  
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4.1.2. La liquidación ya finalizó ordenando la terminación de la existencia y 
representación legal de la Corfipacífico.  

Por último, cabe recordar que el liquidador de Corfipacífico S.A.  declaró la terminación de 
existencia legal de la entidad, lo que refuerza una vez el argumento que la SFC no cuenta 
con las facultades legales para ordenar la cancelación de contratos de garantía u ordenar 
el levantamiento de gravámenes (prenda y/o hipoteca) que respalden obligaciones 
establecidas a favor de sus vigiladas y/o de entidades que fueron vigiladas, como en este 
caso, inclusive aún en el evento en que la liquidación estuviera vigente, esta 
Superintendencia tampoco contaría con facultades para ordenar el levantamiento de 
gravámenes hipotecarios, por las razones que antes se han expuesto. 
 
Por lo anterior, las eventuales condenas que llegaren a impartirse con ocasión de esta 
demanda no podrían ser asumidas por la SFC toda vez que no solo mi representada no 
tiene ningún vínculo contrato, interés o relación con la controversia judicial que ahora nos 
ocupa y tampoco cuenta dentro de sus competencias facultades para ejecutarlas, pues se 
insiste es una actuación propia del liquidador designado por el Fogafin.  
 
De esta forma, se considera respetuosamente que el trámite que habrá de adelantarse y 
que frustra el presente proceso judicial, es previo cumplimiento de los requisitos y a costa 
de la parte interesada reabrir la liquidación y de esta forma proceder a la cancelación del 
gravamen hipotecario (numeral 4 del artículo 300 del EOSF y el artículo 9.1.3.7.2 del DU) 
o en dado caso ante el juez competente iniciar una acción judicial en contra de 
indeterminados. 
 
Por todo lo anterior, se concluye que la SFC al no ser ni la liquidadora ni representante legal 
de la extinta Corfipacífico S.A. ni tampoco la entidad encargada de defenderla judicialmente 
o de pagar sus condenas o cancelar gravámenes de antiguos negocios adelantados por 
aquella, cuando su única actuación fue ejercer las facultades otorgadas por la Ley tomando 
posesión de los bienes, haberes y activos de la Corporación Financiera del Pacifico, por 
estar ésta incursa en una causal para ello, ello no constituye perse un evento generador de 
responsabilidad por parte de la SFC, ni la convierte en su sucesora, representante, o la 
subrogue etc. 
 
5.5. Excepción genérica. 
 
En adición a las excepciones propuestas precedentemente, invoco mediante este escrito 
todas aquellas que, derivadas de hechos que resulten probados en el proceso, deba el 
señor Juez de conocimiento reconocer oficiosamente en la sentencia caso en el cual habrá 
lugar a declarar la imposibilidad de entrar a estudiar las pretensiones objeto de la demanda 
o a desestimarlas por razones de fondo. 
 

5 PRUEBAS. 
 

Documental que se adjunta: 1. Resolución 775 del 25 de mayo de 1999 expedida 
por la Superbancaria hoy Superfinanciera. 
2. Documento expedido por el FOGAFIN en relación con el proceso de 
Liquidación de Corpopacífico. 

 
 
 
 
 

6. PETICIÖN 

 
De acuerdo a lo probado solicito al Despacho: i) Se DESVINCULE a la Superintendencia 
Financiera de Colombia, conforme los argumentos expuestos en este escrito. De manera 
subsidiaria y en caso de que no se desvincule a la SFC, se NIEGUEN las pretensiones de 
la demanda en lo que ella respecta y ii) En cualquiera de los eventos, se CONDENE en 
costas y agencias en derecho a la parte demandante.  
 

7.ANEXOS. 

 

Comentado [SCG1]: Gabriel anexa las documentales que te 

indique  



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

• Poder conferido para actuar en el asunto junto con sus respectivos anexos. 
 

7. NOTIFICACIONES. 
 
Las recibiré en la Secretaría de su Despacho, en la Subdirección de Defensa Jurídica de la 
Superintendencia Financiera, ubicada en la calle 7 No. 4 – 49, oficina 211, Zona C, de la 
ciudad de Bogotá al correo electrónico institucional: 
notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co y ghmenesesm@superfinanciera.gov.co 
 
 Honorable Juez, cordialmente,  
 
 

 
GABRIEL HUMBERTO MENESES MARIÑO 
C.C. 79.309.837 
T.P. 46.629 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:ghmenesesm@superfinanciera.gov.co
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Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.  
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co 
 

HONORABLE JUEZ (a) 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS 

JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.          S.         D.  

Referencia: Tipo de Proceso: Verbal de Cancelación de Hipoteca.  

Radicado: 11001310303820210008000 

Demandante: Best Price S.A. En Liquidación  

            Demandado: Corporación Financiera del Pacífico S.A.  

SARAY CHAJÍN GORI, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 22.564.538 de Barranquilla y Tarjeta Profesional No. 131.563 del C.S. de la J., en mi 
calidad de Coordinadora del Grupo de lo Contencioso Administrativo Uno de la Subdirección de Defensa 
Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de las funciones delegadas mediante 
Resolución No. 229 del 14 de febrero de 2017, proferida por el señor Superintendente Financiero, 
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a los doctores GABRIEL HUMBERTO 
MENESES MARIÑO Y JOSÉ ALEXANDER MALAGÓN MEDINA como apoderados principal y suplente, 
respectivamente, ambos abogados titulados, identificados como aparece al pie de su firma, para que 
actúen ante ese Honorable Despacho como apoderados de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
organismo de carácter técnico adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en el 
Distrito Capital de Bogotá.  
 
Los apoderados principal y suplente quedan expresamente facultados para llevar a cabo todos los actos 
conducentes al cumplimiento del presente mandato, tales como sustituir y reasumir el presente poder, 
proponer incidentes y las demás facultades que les otorga la ley. Así mismo, quedan facultados para 
conciliar, con sujeción a lo que para el caso concreto determine el Comité de Conciliación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El presente poder se otorga con fundamento en los artículos 2 y 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
por lo anterior, solicito a ese Honorable Despacho reconocer personería a los apoderados en los términos 
y para los efectos del presente poder. 
 
La dirección de notificaciones físicas de la Superintendencia corresponde a la calle 7ª No. 4-49, teléfono 
594 02 00, Bogotá D.C. correo electrónico: notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co y las 
comunicaciones a los apoderados deben ser remitidas a las cuentas de correo institucionales: 
jamalagon@superfinanciera.gov.co y ghmeneses@superfinanciera.gov.co 
 

 
SARAY CHAJIN GORI. 
Coordinadora del Grupo de lo Contencioso Administrativo Uno. 
sachajin@superfinanciera.gov.co 
 
ACEPTO: 

 
JOSÉ ALEXANDER MALAGÓN MEDINA 
C.C. 80.076.550 de Bogotá D.C. 
T.P. 195.912 del Consejo Superior de la Judicatura 
jamalagon@superfinanciera.gov.co 
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GABRIEL HUMBERTO MENESES MARIÑO 
C.C. No. 79.309.837 de Bogotá. 
T.P. No. 46.629 del C S de la Judicatura 
ghmeneses@superfinanciera.gov.co 
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